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Acta Núm. 370-2022 

Acta de adjudicación correspon9iente al proceso de referencia Núm. MISPAS-CCC 
LPN�2022-0016, el cual tiene com9 propósito la "Adquisición de Equipos Tecnológicos 
para las dependencias del MISPAr". 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, hoy quince (15) de nóvlembre del año dos mil veintidós (2022), el Comité 
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), 
Institución Estatal organizada de acl.ierdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
No. 247-12, G.O No.10691, del catbrce (14) de agosto del año dos mil doce (2012) y la Ley 
General de Salud No. 42-01, de !�cha ocho (8) de marzo del año dos mil uno (2001), 
debidamente provista de su Registm Nacional de Contribuyente (RNC) No. 401007398, con 
domiciho y asiento social principal e� la avenida Héctor Homero Hernández Vargas, esquina 
Avenida Trradentes, Ensanche La F¡e, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 
36, del Reglamento de Aplicación de La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas de Bienes, Servicios, Obrab y Concesiones, emitido mediante el Decreto No. 54 3- 
12, de fecha (seis) 6 de septiembre de 2012, debidamente constituido por: el Licdo. Luis 
Manuel Tolentino, Director JurídicÓ del MISPAS y Asesor Legal del Comité de Compras y 

Contrataciones, miembro, el Li\:do. Rafael Ramírez Medina, Director General 
Administrativo y Financiero del tv11SPAS, la Licda. Rosa Inés Medina, Directora de 
Planificación y Desarrollo del MISPAS y Miembro, y el Licdo. Douglas Ciprián Soto, 
Director de la Oficina de Acceso a 1a Información (OAI) del MISPAS, miembro. 
Partiendo del análisis de la docujnentaclón sometida a su valoración, este Comité de 
Compras y Contrataciones está en el deber de motivar el presente Acto Administrativo sobre 
la base de las siguientes consideradiones: 

Agenda: 
1 Conocer del Informe Final 1de la Oferta Económica "Sobre B" contentivo de la 

recomendación del proceso de referencia Núm. MISPAS-CCC-LPN-2022-0016. 

2. Decidir sobre ta adjudicación del proceso. 
Partiendo del análisis de la documentación sometida a su valoración por parte del 
Departamento de Compras, este CÓmité de Compras y Contrataciones está en el deber de 
motivar el presente acto administrativo sobre la base de las siguientes consideraciones: 

1 .  Que, dentro de los compro�isos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), está el de garantizar que las compras y contrataciones que realice este Ministerio estén ampa[adas en lo establecido en la Ley No.340-06 sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 
dieciocho (18) de agosto del laño dos mil seis (2006) y sus modificaciones, así como en lo dispuesto en el Decreto No. 543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012) -J, � 
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2. Dada la carga y el lanzamiento del proceso. 
1 

3. Que a partir de la apertura de 
1
10s Sobres A "Oferta Técnica" del proceso de referencia núm. MISPAS-CCC-LPN-2022-0016, realizada en fecha veinticinco (25) de octubre 

del año 2022, en presencia de notario público, se constató la participación de los 
siqurentes oferentes: 1 

a) OFFITEK, S.R.L. 
b) METRO TECNOLOGÍA (METROTEC), S.R.L. 
e) DIPUGLIA Pc¡ouTLET STORE, S.RL 
d) K SUPPLIES, ,S.RL 
e) INVERSIONES !PARRA DEL CARIBE, S.R.L. 

'  � COMPU OFFICE DOMINICANA, S.R.L. 
g) CECOMSA, s!R.L. h) SINERGIT, S.f. 
i) UXMAL COM�RCIAL, S.RL 
j) SIMPAPEL, S.R.L. 
�) !g�ic�6:�,��o�:i_�s JM, s.R.L. 

4. Que, tras constatar los infor�es periciales preliminares emitidos al efecto de las referidas ofertas, la Secretaría del Comité de Compras y Contrataciones procedió a realizar la respectiva Notificación de Errores u Omisiones de Naturaleza 

Subsanable, a los oferentes participantes. 
5. Que, en ese sentido, una viz agotada la correspondiente etapa de subsanación fueron remitidos a este comité los informes periciales definitivos emitidos por los peritos designados, el primero de carácter técnico, suscrito por los Sres. Osear Lázala , Julián Almánzar y Joel Tavárez; el segundo de carácter financiero, suscrito por los Sres. Paula Medina ylAlfredo Robles; y el tercero de carácter legal, suscrito por las Sras Ramona Sobeidr Ramírez y Solange Cardy. 
6. Que, en razón de los referi9os informes definitivos, este Comité de Compras y Contrataciones entendió necesario declarar habilitados o no habilitados a los oferentes para la apertura "Sdbre B" - "Oferta Económica" del proceso. 
7. Que al efecto se emitió el AJta Administrativa Núm. 350-2022 d/f 08/11/2022, que aprobó los informes periciales definitivos del proceso de referencia MISPAS-CCC- LPN-2022-0016. \ 8. Que por consiguiente fueron notificados los oferentes de sus habilitaciones, como se detalla a continuación: l 

a) OFFITEK, S.R.L.: Ha, ilitada b) METRO TECNOLOGIA (METROTEC), S.R.L.: No habilitada e) DIPUGLIA PC OUTUET STORE, S.R.L.: Habilitada d) K SUPPLIES, S.R.L\: Habilitada e) INVERSIONES IPA,RA DEL CARIBE, S.R.L.: Habilitada 
Acta Núm. 370-2022 � ffe Página 2 de 9 
pe 1 7  



Acta Núm. 370-2022 pe 

,;t,, 11,. O( � 

u e UULIC,\ DOMINJC,\:-.A 

-..ALU!) PUULICA 

Comité de Compras y Contrataciones 

¡J, 

' ' 1
n1• ""l ' �  1 1  i, ,¡._ "- '  

"  e  

c.oxin L Dl COi\lPl{n" 

y co-, ·rH.AT,\( IU;'\. E �  

Página 3 de 9 

f) COMPU OFFICE DOMINICANA, S.R.L.: Habilitada 
'  g) CECOMSA, S.R.L.: 
1
Habilitada h) SINERGIT, S.A.: Habilitada i) UXMAL COMERCl�L, S.R.L.: No habilitada 

i) SIMPAPEL, S.R.L.: Habilitada 
k) TCO NETWORKS, S.R.L.: No habilitada 

'  1) SOLUCIONES GLOBALES JM, S.R.L.: Habilitada 
9. Que, en fecha 09/11/2022, e� presencia de notario público, fue reahzada la apertura de sobres B "oferta económica" de los oferentes habilitados. 
10. Que, en el marco de dicha apertura. se pudo constatar que el oferente INVERSIONES 

IPARRA DEL CARIBE, S.RjL., solo depositó dos documentos en su Sobre B, el primero denominado "CARA¡TULA B" y el segundo relativo a su garantía de la seriedad de la oferta, ningunq de estos contentivo del formulario de presentación de oferta económica (SNCC.F.033) u otro documento que contenga la oferta económica del referido oferente, por lo qÚe la participación del mismo en esta etapa del proceso quedó automáticamente des�stimada, por el incumplimiento con lo solicitado por el pliego de condiciones especificas del proceso. 
1 1 .  Dada la remisión del lnforme\Final de Evaluación de la Oferta Económica "Sobre B'" del proceso suscrito por los pritos designados. 
12. Que no obstante lo recomendado por los peritos, este comité pudo constatar que, en el caso del oferente DIPUGLIIA PC OUTLET STORE, S.R.L., éste presentó oferta técnica para el ítem 19 relativo a trípode para cámara fotográfica, sin embargo, al momento de comprobar su dferta económica, la oferta que se presenta es para el ítem 18 relativo a trípode Para móvil, por lo que es decisión de este comité desestimar la participación del referido oferente para ambos items. 
13 Que. por otro lado, también \se pudo comprobar el error realizado por los peritos técnicos al momento de evaluar la oferta técnica del oferente OFFITEK, S.R.L., al calificar como no ofertó el íterh 32, relativo a faptop (diseño), cuando la oferta técnica de dicho oferente sí cuenta + su participación para el mencionado ítem. 
14. Que los peritos técnicos del proceso de referencia, al momento de esclarecer dicha situación, expresaron el err�r humano cometido al momento de evaluar la oferta técnica del oferente OFFITEK, S.R.L., y, además, establecieron que, tras una verificación de la misma, la oferta presentada por dicho oferente para el ítem 32, no cumple con los requisitos téch1cos solicitados, por lo que es decisión de este comité declarar dicho ítem desierto. , 
15. Que es obligación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) garantizar que las compras y bontrataciones que realice la institución estén ceñidas a las normativas vigentes y a jos principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así cbmo los demás principios rectores del Sistema Nacional 
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de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el Art. 3 de la Ley Núm. 340-06, 
y su modificación. 

Vista: La Ley Núm. 340-06 sobre Oompras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y sus 
modificaciones. 

Vista: La Ley Núm. 107-13 sobre lo� Derechos de las Personas en sus Relaciones con la. 
Administración y de Procedimiento Administrativo, de fecha seis (6) de agosto del año dos 
mil trece (2013). 

Visto: El Reglamento de aplicación d
1
e la Ley Núm. 340-06 emitido mediante Decreto Núm. 

543-12, de fecha seis {06) de septiembre del año dos mil doce (2012), que instituye el 
Reglamento de Aplicación sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones. l 
Visto: El Decreto Núm. 15-17, de fecha ocho (08) de febrero del año dos mil diecisiete 
(2017), sobre Procedimientos y Controles para el Cumplimiento de las Normativas Vigentes 
en Materia de Gasto Público que se bnginan en las Compras y Contrataciones Públicas de 
Bienes , Servicios, Obras y Concesiohes. 
Visto: El Manual General de Proce�imientos de Compras y Contrataciones Públicas, 
creado por la Dirección General d� Contrataciones Públicas (DGCP), y la Resolución 
No.20/2010 de fecha dieciséis (16) �e noviembre del dos mil diez (2010), que aprueba el 
referido manual y lo declara de uso obligatorio para las entidades sujetas a la Ley 340-06 y sus reglamentos. 1 
Vista: La Resolución Núm. PNP-0�-2022, de fecha tres (03) de enero del año dos mil veintidós (2022), la Dirección General de Contrataciones Públicas, en ejercicio de las 
atribuciones de que le confiere la Lley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiohes, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil 
seis (2006) y sus mcdtñcactones, estableció los umbrales para determinar los procedimientos de selección a ser uti/izados en la contratación de bienes, servlclos. y obras 
para el ejercicio correspondiente al año dos mil veintidós (2022). 

Vista: Las demás resoluciones y norlas emitidas por el órgano rector del Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones Públic�s. 
Visto: La convocatoria y el expedterjte administrativo de este proceso, compuesto por los 
siguientes documentos: solicitudes de compras, certificación de apropiación presupuestaria, especificaciones técnicas, pliego de condiciones específicas, 
notificaciones, informes. 

Vista: La carga del Proceso de referencia Núm. MISPAS-CCC-LPN-2022-0016. 

Vistos: Los informes preliminares )definitivos de evaluación técnica, financiera y legal del 
proceso. 
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cio 
Subtotal ario 

750.00 $ 7,500 00 
144 07 s 3,432.21 
644 92 $ 18,224 60 
495.76 $ 35,495 76 

221.19 $ 82,442.38 

204.24 $ 9,612 72 
221.19 s 520,884 76 

577.12 $ 18,577.12 

198.31 $ 123,594 93 
442.37 $ 68,884 74 
107 63 $5,892,915 60 
779 66 $ 94,915.24 

6,876,480.06 

1,237,766.41 

8,114,246.47 

-0 
¡/ 

lle que se presenta a 
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ITBIS $ 

2 

3 

4 
3 

2 

5 

3 

10 

14 

120 

Subtotal $ 

Cantidad Unidad Item Descripción 

2 CONDUFLEX 
4 EXTENSOR HDMI 

5 SPLITTER 
11 CONSOLA DE SONIDO 16 CANALES 
12 SET DE MICROFONDS 1 
13 MICROFONO 1 
14 CAMARA FOTOGRAFICA 1 
20 TELEVISOR 32" 1 
21 TELEVISOR 55" 1 
22 TELEVISOR 42" 1 
29 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

52 ESCANER DE CODIGO DE BARRAS 

1 

1 

El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud P Social (MISPAS), luego de analiza¡ y debatir los asuntos descritos 
Primero: Da por conocido el lnforrrte Final de la Oferta Económica "S 
Núm. MISPAS-CCC-LPN-2022-0016, emitido por los pentos designad Resolución aprobada por unanim}ad de los presentes. 
Segundo: Adjudicar al oferente q1PUGLIA PC OUTLET STORE 
detalle que se presenta a continuación: 

Visto: El Informe Final de Evaluación de la Oferta Económica "Sob 
referencia Núm. MISPAS-CCC-LPN

1
l2022-0016. 

Escuchadas: La presentación y opi�ión de cada uno de los miembros 
Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud Pública (MISPAS). 

,OIJ 111,,> e¡ I A 

RE UBLICA DOMINIC,\NA 

SALUP l'UlltlCA 

Comité de Compras y Contrataciones 

' m 

n 

1 Monto total RO$ $ Resolución aprobada por unanimi�ad de los presentes. 
Tercero: Adjudicar al oferente CEC,OMSA, S.R.L., conforme al deta 
continuación: 

Acta Núm. 370-2022 pe 
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1 Precio Precio unitario nem Descripción Cantidad �nidad 
unitario 

ITBIS 
con ITBIS 

Subtotal 

1 FACEPLA TE DOBLE 200 1 UD $ 43.63 $ 7.85 $ 51.48 s 10,296.68 
6 CABLE HDMI DE 06 PIES 2 1 UD $ 189 08 $ 34 03 $ 223.11 $ 446.23 
7 CABLE HDMI DE 10 PIES 5 1 UD $ 199.99 s 36 00 $ 235.99 $ 1,179.94 
8 CABLE HDMI DE 25 PtES 3 1 UD $ 283 62 $ 51.05 $ 334.67 $ 1,004.01 
9 CABLE HDMI DE 50 PIES 9 1 UD $ 690.86 $ 124.35 $ 815.21 $ 7,336.93 

23 PROYECTOR 16 UD $186,634 04 $33,594 13 $ 220,228.17 $3,523,650.68 
31 LAPTOP 14" GAMA AL TA 40 UD $ 59,437.05 $10,698.67 $ 70,135.72 $2,805,428.76 
33 LAPTOP 14" GAMA MEDIA 129 UD S 47,271.61 S 8,508.89 $ 55,780.50 $7,195,684.47 
34 LAPTOP 17' GAMA MEDIA 3 1 UD S 94,050 59 $16,929 11 $ 110,979.70 $ 332,939.09 
36 BULTO LAPTOP 15" 7 1 UD $ 520 21 $ 93.64 $ 613.85 $ 4,296 93 
38 MOUSE INALAMBRICO 189 1 UD $ 220 31 $ 39.66 $ 259.97 $ 49,133.54 
39 TECLADO INALAMBRICO 5 1 UD $ 723 86 $ 130.29 $ 854.15 $ 4,270.77 
57 MEMORIA 2 1 UD $ 721 11 $ 129.80 $ 850 91 $ 1,701.82 
58 CALCULADORA ELECTRICA 8 1 UD $ 4,904 17 $ 882.75 s 5. 786.92 $ 46.295 36 
60 UNIDAD DE TAMBOR 28 l UD $ 4,075 87 $ 733.66 $ 4,809.53 $ 134,666.74 
61 MEMORIA USB 280 j_ UD $ 184.31 $ 33.18 $ 217 49 $ 60,896 02 
62 LICENCIA DE ANTIVIRUS 14 1 UD $ 2,364.39 . $ 2,364.39 $ 33,101.46 
63 PUNTERO LASER 17 1  UD s 605.00 $ 108.90 $ 71390 $ 12,136 30 
66 UPS PARA SERVIDORES 1 1 UD $ 71,026 88 $12,784.84 $ 83,811 72 $ 83,811 72 

Monto tota I RDS $ 14,308,277.47 Resolución aprobada por unanimirad de los presentes. 
Cuarto: Adjudicar al oferente OFFITEK, S.R.L., conforme al detalle que se presenta a continuación: ( 

Item Descripción 1 Cantidad Unidad Precio Subtotal unitario 
24 PANTALLA PROYECTOR 1 7 UD $ 3,850 00 $ 26,950.00 
26 CAMARA WEB 37 UD $ 1 , 4 0 3 . 1 8  $ 51,917.66 
27 MONITOR 32" 1 4 UD $ 20,210.17 $ 80,840.68 
35 BULTO LAPTOP 14" 

' 
169 UD $ 135.94 $ 22,973.86 

51 ESCANER 1 34 UD $ 2 7 , 1 1 8 . 64  $ 922,033.76 
1 Subtotal $ 1 , 1 04 , 7 1 5 . 96  

1  ITTIIS $ 198,848.87 
Mon:to tota I RD$ $ 1,303,564.83 

V 

Resolución aprobada por unan imitad de los presentes. ./'y 

Quinto: Adjudicar al oferen1e SOLJCIONES GLOBALES JM, S.R.L., conforme al detalle que se presenta a continuación: 

� 
y 
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Item Descripción 

' 
Cantidad Unidad 

Precio 
Subtotal 

unitario 

28 MONITOR 23" 1 24 UD s 7,567.54 $181,620.96 

30 COMPUTADORA DE ESCRITORIO (DISENO A) 7 UD $100,899.12 $706,293 84 

1 Subtotal $ 887,914.80 

1 ITB/S $ 159,824 66 

1 Monto tota I RO$ $ 1,047,739.46 

Resolución aprobada por unanimid�d de los presentes. 
1 Sexto: Adjudicar al oferente SIMPAPEL, S.R.L., conforme al detalle que se presenta a 

continuación: l 
Item Descripción 1 Cantidad Unidad 

Precio 
Subtotal 

unitario 

UD $ 1,074.30 $ 3,222.90 

37 BULTO LAPTOP 17" 3 ITB/S $ 580.12 

Monto tota I RO$ $ 3,803.02 

Resolución aprobada por unanimidld de los presentes. 
Séptimo: Adjudicar al oferente K SUlPPLIES, S.R.L., conforme al detalle que se presenta a continuación: ( 

Item Descripción tantidad Unidad Precio Subtotal unitario 
UD $ 1,000.00 $ 200,000.00 

64 CARGADOR PORTA TIL 200 ITBIS $ 36,000 00 Monto tata I RO$ $ 236,000.00 

1 Resolución aprobada por unanimidad de los presentes. 
' Octavo: Adjudicar al oferente COMPU·OFFICE, S.R.L., conforme al detalle que se presenta a continuación: � 

Item Descripción 
' 

Cantidad Unidad Precio Subtotal unitario 
UD S 2,837.76 $22,702 08 

65 UPS 8 ITBIS $ 4,086.37 
/y 

t/ Monto total RO$ $26,788.45 

1 Resolución aprobada por unanim]ad de los presentes. 
Noveno: Declarar desiertos los siguientes ítems, por la no presentación y/o habilitación J,\J"" 
de ofertas· 1 'V 
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11 

Item 0esf ripción Cantidad Unidad 
3 KIT DE HERRl:,MIENTAS DE RED 2 UD 
10 AMPLIFICADQR DE 1000 WATTS 1 UD 
15 LENTE FOTOGRAFICO 1 UD 
16 ESTUCHE PARA CAMARA 2 UD 
17 CAMARA llE VIDEO CON 1 UD ' TRIPODE 
18 TRIPODEI PARA MOVIL 1 UD 
19 TRIPODE P¡ARA CAMARA 1 UD FOTOGRAFICA 
32 LAPTQP (DISENO) 1 UD 
40 TI\BLETA 40 UD 
41 TABLETA !DESMONTABLE 7 UD 
42 CONTROL DE ACCESO 2 UD 43 CONTROL DE ASISlENCIA 26 UD 

44 IMPRES<DRA TERMICA 1 UD 
45 IMPRESORA MATRICIAL 2 UD 
46 IMPRESPRA DIGITAL 1 UD INDUSTRL-\L 
47 KIT DE PLAlCHAS TERMICAS 1 UD 

TR
I  

NS FER 

48 PEL¡cuLA DE 16 UD RETRANSFERENCIA 49 PIJOTTER 1 UD 

50 PRENSA OFFSET 1 UD 
53 ACCESS POINT CON 4 ANTENAS 10 UD WIFI Y 1 ANf NA BLUETOOTH 
54 CONMUTADOR DE RED 1 UD 

55 CONSOLE SV'/ITCH RACKEABLE 2 UD 
56 TELEFONO IP 66 UD 
59 TRITllJRADORA 2 UD 

Resolución aprobada por unanimtad de los presentes. 
Décimo: Instruye, al Departamentl de Compras y Contrataciones institucional a que 
conforme a lo establecido en la LeY, Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiores, modificada por la Ley Núm. 449-06; y el Decreto 
Núm. 543-12, contentivo del Reglar7ento de Aplicación de la indicada Ley y el Manual 
General de Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas, proceder a notificar la 
presente acta a los oferentes del proceso, 

Resolución aprobada por unanimi:dad de los presentes. 
Acta Núm 370-2022 pe 
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Décimo primero: Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones institucional, 
enviar la presente acta a la Oficina de Acceso a la Información institucional, a los fines 
de lugar. 1 
Resolución aprobada por unanimilad de los presentes. 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada las presentes resoluciones por los miembros 
presentes del Comité de Compras � Contrataciones, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana . 

� cdo. L 1s Man el Tolentino 
DTh<e,:Jc(Jurídico del MISPA 

Asesor Legal del Comité de Compras 
y Contrataciones 

Miembro 

\\_�,\� ,' \) \ �  
�o..Qpuglas c��to 

Director de la Oficina de Libre Acceso a 
la Información (OAI) del MISPAS 

Miembro 

Directora d Planificación y 
Desarrollo del MISPAS 

Miembro 

. �. 
Director eneral Administrativo 

Financiero del MISPAS 
Miembro 
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